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Sres/as. Vicerrectores/as 
Sres./as Secretarios/as de Centro 
Sres./as. Directores/as de 
Departamento 
Sres./as Jefes/as de Servicio 

 
Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la UAL 
en sesión ordinaria de fecha 29 de octubre de 2010, haciéndose constar que según 
el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa y son 
impugnables directamente ante la jurisdicción ordinaria; así mismo es de 
aplicación lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/92 en su nueva redacción dada 
por la Ley 4/99, relativo al recurso potestativo de reposición. 
    

ACUERDOACUERDOACUERDOACUERDOSSSS    
 

1.1.1.1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORESANTERIORESANTERIORESANTERIORES....    

 
Se aprueban las actas de sesiones anteriores: 28-jul-2010, 16-sep-2010 y 

07-oct-2010. 
 

2.2.2.2. ADOPCIÓN DE ACUADOPCIÓN DE ACUADOPCIÓN DE ACUADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL RECONOCIMIENTO ERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL RECONOCIMIENTO ERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL RECONOCIMIENTO ERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL RECONOCIMIENTO 
DE CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN DE CURSOS Y ACTIVIDADES.DE CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN DE CURSOS Y ACTIVIDADES.DE CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN DE CURSOS Y ACTIVIDADES.DE CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN DE CURSOS Y ACTIVIDADES.    

 
Se aprueba el reconocimiento de créditos de libre configuración en los 

términos que sigue: 
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3.3.3.3. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LICENCIAS DEL ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LICENCIAS DEL ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LICENCIAS DEL ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LICENCIAS DEL 
PERSPERSPERSPERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR.ONAL DOCENTE E INVESTIGADOR.ONAL DOCENTE E INVESTIGADOR.ONAL DOCENTE E INVESTIGADOR.    

 
Se acuerda conceder la licencia a los siguientes profesores: 
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4.4.4.4. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE CURSOS DE ENSEÑANZAS PROPIAS.APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE CURSOS DE ENSEÑANZAS PROPIAS.APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE CURSOS DE ENSEÑANZAS PROPIAS.APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE CURSOS DE ENSEÑANZAS PROPIAS.    

 

 
 
 

5.5.5.5. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL MÁSTER PROPIO EN FISIOTERAPIA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL MÁSTER PROPIO EN FISIOTERAPIA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL MÁSTER PROPIO EN FISIOTERAPIA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL MÁSTER PROPIO EN FISIOTERAPIA 
MANIPULATIVA OSTEOPÁTICA Y TERAPIAS AFINEMANIPULATIVA OSTEOPÁTICA Y TERAPIAS AFINEMANIPULATIVA OSTEOPÁTICA Y TERAPIAS AFINEMANIPULATIVA OSTEOPÁTICA Y TERAPIAS AFINES PARA EL CURSO 2010S PARA EL CURSO 2010S PARA EL CURSO 2010S PARA EL CURSO 2010----
2011.2011.2011.2011.    
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6.6.6.6. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA AUTORIZACIÓN DE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA AUTORIZACIÓN DE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA AUTORIZACIÓN DE ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA AUTORIZACIÓN DE 
AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE ALUMNOS Y CREACIÓN DE UN NUEVO AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE ALUMNOS Y CREACIÓN DE UN NUEVO AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE ALUMNOS Y CREACIÓN DE UN NUEVO AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE ALUMNOS Y CREACIÓN DE UN NUEVO 
GRUPO DOCENTE EN EL MÁSTER PROPIO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS GRUPO DOCENTE EN EL MÁSTER PROPIO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS GRUPO DOCENTE EN EL MÁSTER PROPIO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS GRUPO DOCENTE EN EL MÁSTER PROPIO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES PARA EL CURSO 2009LABORALES PARA EL CURSO 2009LABORALES PARA EL CURSO 2009LABORALES PARA EL CURSO 2009----2010.2010.2010.2010.    

 

 
 

7. ADOPCIÓN DE AADOPCIÓN DE AADOPCIÓN DE AADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, PARA EL RECONOCIMIENTO CUERDO, SI PROCEDE, PARA EL RECONOCIMIENTO CUERDO, SI PROCEDE, PARA EL RECONOCIMIENTO CUERDO, SI PROCEDE, PARA EL RECONOCIMIENTO 
MUTUO DE TÍTULO EXPEDIDO POR LA UAL Y LA UNIVERSIDAD DE KIEL MUTUO DE TÍTULO EXPEDIDO POR LA UAL Y LA UNIVERSIDAD DE KIEL MUTUO DE TÍTULO EXPEDIDO POR LA UAL Y LA UNIVERSIDAD DE KIEL MUTUO DE TÍTULO EXPEDIDO POR LA UAL Y LA UNIVERSIDAD DE KIEL 
(ALEMANIA).(ALEMANIA).(ALEMANIA).(ALEMANIA). 

 
Se acuerda que el título de Diplomatura en Ciencias Empresariales 

expedido por la Ual sea reconocido como el título “Bachelor-Studiengang 
Betriebswirtschaftslehre“ expedido por la Universidad de Kiel y viceversa, siempre 
que se cumplan los trámites del procedimiento, las tablas de reconocimiento de 
créditos establecidas al efecto y las condiciones del Convenio bilateral Específico. 

 
8.8.8.8. ADOPCIÓN ADOPCIÓN ADOPCIÓN ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE RECONOCIMIENTO DE DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE RECONOCIMIENTO DE DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE RECONOCIMIENTO DE DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS ECTS A LA ACTIVIDAD “PLAN DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL E CRÉDITOS ECTS A LA ACTIVIDAD “PLAN DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL E CRÉDITOS ECTS A LA ACTIVIDAD “PLAN DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL E CRÉDITOS ECTS A LA ACTIVIDAD “PLAN DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL E 
INFORMACIONAL”.INFORMACIONAL”.INFORMACIONAL”.INFORMACIONAL”.    

 
Se acuerda el reconocimiento de 3 créditos ECTS a la actividad “Plan de 

alfabetización digital e informacional”. 
 

9.9.9.9. ADOPCIÓN DE ACADOPCIÓN DE ACADOPCIÓN DE ACADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE CONVOCATORIA DE UERDO, SI PROCEDE, SOBRE CONVOCATORIA DE UERDO, SI PROCEDE, SOBRE CONVOCATORIA DE UERDO, SI PROCEDE, SOBRE CONVOCATORIA DE 
PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES.PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES.PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES.PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES.    

 
Se aprueba la convocatoria de las siguientes plazas de cuerpos docentes y 

sus tribunales: 
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10.10.10.10. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS TABLAS DE LAS ADAPTACIONES A APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS TABLAS DE LAS ADAPTACIONES A APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS TABLAS DE LAS ADAPTACIONES A APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS TABLAS DE LAS ADAPTACIONES A 
NIVEL DE ASIGNATURAS DE LAS NIVEL DE ASIGNATURAS DE LAS NIVEL DE ASIGNATURAS DE LAS NIVEL DE ASIGNATURAS DE LAS TITULACIONES DE LA FACULTAD DE TITULACIONES DE LA FACULTAD DE TITULACIONES DE LA FACULTAD DE TITULACIONES DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES, DE LAS ADAPTACIONES CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES, DE LAS ADAPTACIONES CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES, DE LAS ADAPTACIONES CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES, DE LAS ADAPTACIONES 
CRUZADASCRUZADASCRUZADASCRUZADAS ENTRE LOS DISTINTOS GRADOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  ENTRE LOS DISTINTOS GRADOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  ENTRE LOS DISTINTOS GRADOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  ENTRE LOS DISTINTOS GRADOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES Y DE LA MODIFICACIÓN DE LA TABLA DE ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES Y DE LA MODIFICACIÓN DE LA TABLA DE ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES Y DE LA MODIFICACIÓN DE LA TABLA DE ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES Y DE LA MODIFICACIÓN DE LA TABLA DE 
ADAPTACIONES POR ASIGNATURA DEL TÍTULO DE ADAPTACIONES POR ASIGNATURA DEL TÍTULO DE ADAPTACIONES POR ASIGNATURA DEL TÍTULO DE ADAPTACIONES POR ASIGNATURA DEL TÍTULO DE PSICOLOGÍA.PSICOLOGÍA.PSICOLOGÍA.PSICOLOGÍA.    
    

Se aprueban las tablas reseñadas. 
 
ANEXOS 1, 2 y 3. 

    
11.11.11.11. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA “CÁTEDRA IBEROAMERICANA DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA “CÁTEDRA IBEROAMERICANA DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA “CÁTEDRA IBEROAMERICANA DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA “CÁTEDRA IBEROAMERICANA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, DIÁLOGO SOCIAL, RELACIONES PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, DIÁLOGO SOCIAL, RELACIONES PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, DIÁLOGO SOCIAL, RELACIONES PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, DIÁLOGO SOCIAL, RELACIONES 
LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL”, “CÁTEDRA DE LOGÍSTICA DE LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL”, “CÁTEDRA DE LOGÍSTICA DE LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL”, “CÁTEDRA DE LOGÍSTICA DE LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL”, “CÁTEDRA DE LOGÍSTICA DE 
ANDALUCÍA” Y REMOANDALUCÍA” Y REMOANDALUCÍA” Y REMOANDALUCÍA” Y REMODELACIÓN DEL CONSEJO ASESOR Y DIRECCIÓN DE LA DELACIÓN DEL CONSEJO ASESOR Y DIRECCIÓN DE LA DELACIÓN DEL CONSEJO ASESOR Y DIRECCIÓN DE LA DELACIÓN DEL CONSEJO ASESOR Y DIRECCIÓN DE LA 
“CÁTEDRA CAJAMAR DE ECONOMÍA Y AGROALIMENTACIÓN”.“CÁTEDRA CAJAMAR DE ECONOMÍA Y AGROALIMENTACIÓN”.“CÁTEDRA CAJAMAR DE ECONOMÍA Y AGROALIMENTACIÓN”.“CÁTEDRA CAJAMAR DE ECONOMÍA Y AGROALIMENTACIÓN”.    

 
Se aprueba la creación de la “CÁTEDRA IBEROAMERICANA DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, DIÁLOGO SOCIAL, RELACIONES 
LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL”, y la propuesta de dirección en la persona 
del Profesor Doctor D.  Jaime De Pablo Valenciano. Asimismo, se aprueba la 
creación de la “CÁTEDRA DE LOGÍSTICA DE ANDALUCÍA” y la remodelación del 
consejo asesor y dirección de la “CÁTEDRA CAJAMAR DE ECONOMÍA Y 
AGROALIMENTACIÓN”, que queda como sigue: 

• D. LUIS FERNÁNDEZ-REVUELTA, DIRECTOR (Universidad de Almería), 
• D. DIEGO LUIS VALERA, SUBDIRECTOR (Universidad de Almería), 
• SR. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

 (Universidad de Almería), 
• SR. VICERRECTOR DE CULTURA, EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y 

DEPORTES (Universidad de Almería), 
• D. ROBERTO GARCÍA TORRENTE (Cajamar), 
• D. DAVID UCLÉS AGUILERA (Cajamar),   
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• D. FRANCISCO CAMACHO FERRE (Cajamar), y 
• D. LUIS JESÚS BELMONTE UREÑA, SECRETARIO (Cajamar). 

    
12.12.12.12. ADOPCIÓN DE ACUERDO, ADOPCIÓN DE ACUERDO, ADOPCIÓN DE ACUERDO, ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA NORMATIVA DE SI PROCEDE, SOBRE LA NORMATIVA DE SI PROCEDE, SOBRE LA NORMATIVA DE SI PROCEDE, SOBRE LA NORMATIVA DE 
PLANIFICACIÓN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA PARA EL CURSO PLANIFICACIÓN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA PARA EL CURSO PLANIFICACIÓN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA PARA EL CURSO PLANIFICACIÓN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA PARA EL CURSO 
2011201120112011----12.12.12.12.    
    

Se acuerda aprobar la Normativa de Planificación Docente de la 
Universidad de Almería para el curso 2011-12. 

 
ANEXO 4. 

    
13.13.13.13. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE MODIFICACIONES DE CEDE, SOBRE MODIFICACIONES DE CEDE, SOBRE MODIFICACIONES DE CEDE, SOBRE MODIFICACIONES DE 
CRÉDITO.CRÉDITO.CRÉDITO.CRÉDITO.    
    

Se aprueban las siguientes modificaciones de crédito: 
Expedientes 1.109, 1.551, 1.559, 1.594, 1.916, 1.932, 2.215, 2.339, 2.420, 
2.539, 2.603, 2.657, 2.658 
Transferencia negativa: desde varios Centros de Gasto, capítulo 2. 
Transferencia positiva: a los mismos Centros de Gasto, capítulo 1. 
Importe: 102.166,91 €. 
Descripción: Transferencias para el pago de nóminas. 
Documentos contables: 5.727 y 5.728; 7.821 y 7.822; 7.837 y 7.838; 8.158 y 
8.159; 10.370 y 10.371; 10.451 y 10.452; 11.864 y 11.865; 12.487 y 12.488; 
12.877 y 12.878; 13.409 y 13.410; 13.885 y 13.886; 14.371 y 14.372; 14.375 y 
14.376. 
Expedientes 1.209 
Transferencia negativa: desde el CG. 122800 “Vicerrectorado de 
Internacionalización”, capítulo 2. 
Transferencia positiva: al mismo Centros de Gasto, capítulo 4. 
Importe: 7.300,00 €. 
Descripción: Transferencia para atender gastos de ayudas extraordinarias. 
Documentos contables: 6.249 y 6.250. 
Expedientes 1.717 
Transferencia negativa: desde el CG. 122900 “Vicerrectorado de Planificación”, 
capítulo 2. 
Transferencia positiva: al mismo Centros de Gasto, capítulo 4. 
Importe: 510,25 €. 
Descripción: Transferencia para Bolsa de viaje de alumno oficial. 
Documentos contables: 9.109 y 9.110. 
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Expedientes 1.806, 2.043 
Transferencia negativa: desde el CG. 122904 “Evaluación del Profesorado”, 
capítulo 4. 
Transferencia positiva: al mismo Centros de Gasto, capítulo 2. 
Importe: 1.423,05 €. 
Descripción: Transferencia para gastos en bienes corrientes. 
Documentos contables: 9.737 y 9.738; 11.083 y 11.085. 
Expedientes 1.942, 2.027, 2.144, 2.563, 2.651, 2.740 
Transferencia negativa: desde el CG. 111009 “Acción Social”, capítulo 1. 
Transferencia positiva: al mismo Centros de Gasto, capítulo 2. 
Importe: 26.200,05 €. 
Descripción: Transferencia para el pago del seguro de accidentes colectivos de los 
alumnos inscritos en la Escuela de Verano 2010; y para el Programa de 
Vacaciones. 
Documentos contables: 10.473 y 10.474; 10.975 y 10.976; 11.571 y 11.572; 
13.640 y 13.641; 14.291 y 14.292; 14.899 y 14.901. 
Expedientes 1.971 
Transferencia negativa: desde el CG. 122505 “Selectividad”, capítulo 2. 
Transferencia positiva: al mismo Centros de Gasto, capítulo 4. 
Importe: 1.250,00 €. 
Descripción: Transferencia para subvención a la Asociación Almeriense para el 
Síndrome de Down por su colaboración en las Pruebas de Acceso a la Universidad. 
Documentos contables: 10.606 y 10.607. 
Expedientes 2.152 
Transferencia negativa: desde el CG. 122900 “Vicerrectorado de Planificación”, 
capítulo 2. 
Transferencia positiva: al mismo Centros de Gasto, capítulo 4. 
Importe: 10.000,00 €. 
Descripción: Transferencia a la Fundación Mediterránea, (ayuda al Programa 
Únete a tu Universidad). 
Documentos contables: 11.642 y 11.643. 
Expedientes 2.190 
Transferencia negativa: desde el CG. 133200 “Facultad de CC. EE. y 
Empresariales”, capítulo 2. 
Transferencia positiva: al mismo Centros de Gasto, capítulo 4. 
Importe: 347,13 €. 
Descripción: Transferencia para Bolsa de viaje de alumno oficial. 
Documentos contables: 11.820 y 11.821. 
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Expedientes 2.326 
Transferencia negativa: desde el CG. 111022 “Transferencias a Organismos”, 
capítulo 4. 
Transferencia positiva: al CG. 110000 “Consejo Social”, capítulo 2. 
Importe: 25.200,00 €. 
Descripción: Transferencia para Auditoria 2009 de KPMG Auditores. 
Documentos contables: 12.440 y 12.441. 
Expedientes 2.398 
Transferencia negativa: desde el CG. 122520 “Consejo de Estudiantes”, capítulo 2. 
Transferencia positiva: al mismo Centros de Gasto, capítulo 4. 
Importe: 4.080,00 €. 
Descripción: Transferencia para Bolsa de viaje de alumno oficial. 
Documentos contables: 12.779 y 12.780. 
Expedientes 2.411 
Transferencia negativa: desde el CG. 111006 “Gastos Generales de 
Funcionamiento”, capítulo 2. 
Transferencia positiva: al mismo Centros de Gasto, capítulo 4. 
Importe: 4.850,00 €. 
Descripción: Aportación a la Asociación Española contra el Cáncer. 
Documentos contables: 12.811 y 12.812. 
Expedientes 2.415 
Transferencia negativa: desde el CG. 244231 “Dpto. de Neurociencias y CC. de la 
Salud”, capítulo 2. 
Transferencia positiva: al mismo Centros de Gasto, capítulo 4. 
Importe: 432,00 €. 
Descripción: Transferencia para Bolsa de viaje de alumno oficial. 
Documentos contables: 12.838 y 12.842. 
Expedientes 2.548 
Transferencia negativa: desde el CG. 111000 “Nómina General”, capítulo 1. 
Transferencia positiva: al mismo Centros de Gasto, capítulo 2. 
Importe: 50.229,35 €. 
Descripción: Transferencia para pago de personal externo de la Selectividad de 
junio. 
Documentos contables: 13.497 y 13.498. 
Expedientes 2.587 
Transferencia negativa: desde el CG. 111100 “Rectorado”, capítulo 2. 
Transferencia positiva: al mismo Centros de Gasto, capítulo 4. 
Importe: 50,00 €. 
Descripción: Aportación a la Asociación ALCER Almería. 
Documentos contables: 13.787 y 13.789. 
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Expedientes 2.639 
Transferencia negativa: desde el CG. 111006 “Gastos Generales de 
Funcionamiento”, capítulo 2. 
Transferencia positiva: al mismo Centros de Gasto, capítulo 4. 
Importe: 2.800,00 €. 
Descripción: Transferencia para pago de beca de formación. 
Documentos contables: 14.161 y 14.162. 

 
    

 
Almería, 29 de octubre de 2010 

LA SECRETARIA GENERAL 
 
 
 

Mª Luisa Trinidad García 
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